
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite solicitud-requiere documentación previa 

Declarativo. Verbal especial. Titulación.  Ley 1561 de 2012 

54001400300120210090700 

 

Conforme a la previsión del artículo 10, 11 y 12 de la ley 1561 de 2012 y previo a la calificación 

de la demanda, se requiere a la parte actora para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 

del c.g.p. y el artículo 13 del c.g.p., allegue los documentos de que tratan los literales c) y d) del artículo 

11 de la ley 1561 de 2012, conforme lo anuncia en los numerales 4.a- y 5.a- del acápite ANEXOS DE 

LA DEMANDA. 

Se reconoce al abogado Juan Carlos Domínguez Rico como apoderado judicial de Jesús Manuel 

González Tarazona. 

Notifíquese y cúmplase  
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